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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SK PUBUCA LOS MARTES MES, SÁBAP® T D0M1EG0S—PRECIO DE SOSGRIGIOH 20 PESETAS AL ASO

REGENCIA pEL REINO.

(Gaceta Ti Jumo 1870.J 
MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Re g e n t e  d e l  Re in o , por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes de 
la Nación española, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan lo siguiente:

Artículo l.° Las minas de Riotinto, reserva
das al Estado en virtud del art. 75 de la ley vi
gente de minería, serán vendidas en pública su
basta en la forma prescrita por la presente ley.

Art. 2.° Por'esta venta el Estado trasfiere el 
derecho de propiedad que tiene sobre el suelo y 
sobresuelo encerrados dentro del perímetro que se 
demarque á las minas, y en tal concepto com
prenderá:

l .° El derecho exclusivo de explotar, benefi
ciar y exportar las sustancias minerales que se 
encuentren dentro del término que se señala á di
chas minas.

2 .° El aprovechamiento, así de los escoriales, 

terrenos y canteras contenidos dentro de dicho 
término, como de las aguas vitriólicas proceden
tes de las enunciadas minas y terrenos.

3 ° Las máquinas, aparatos, caballerías, her
ramientas, pilones, canales y materiales de todas 
clases que de propiedad del Estado existan en el 
momento de la venta.

4 .° Las fabricas, oficinas, talleres y demás 
edficios destinados á las diferentes faenas de la 
explotación y beneficio de minerales.

5 .° Las casas, cuarteles y hospital de mineros 
que de propiedad del Estado existan en aquel es
tablecimiento.

6 .° La parte de los montes y terrenos perte
necientes al Estado que se conceptúe necesaria 
para las operaciones de explotación y beneficio.

Art. 3.° Los montes y terrenos que quedasen 
excluidos de la venta se someterán á la ley ge
neral de desamortización.

Art. 4.° Esta venta se entiende á perpetuidadr 
y sin perjuicio de someterse el comprador á las car
gas y obligaciones que marquen las leyes y re
glamentos vigentes de minería.

Art. 5.° Para llevar á cabo la. venta se nom
brará préviamente una comisión compuesta de 
tres Ingenieros del cuerpo de Minas, auxiliada d
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un Ingeniero de Montes y un Arquitecto, á fin 
de que en un plazo máximo de seis meses verifi
que la demarcación de las minas, y tasación de 
las mismas, como también la de los edificios, efec
tos y terrenos señalados en los números 3.°, 4.°, 
5.° y 6.° del art. 2.°, con arreglo á las instruccio
nes que se la comuniquen por el Gobierno.

Art. 6.° La tasación de las minas y terrenos 
se hará tomando por base la utilidad líquida 
anual que podrá obtenerse de una explotación y 
beneficio acertadamQnte dirigidos, teniendo en 
cuenta, las circunstancias de los criaderos, su du
ración probable, los gastos de preparación y los 
resultados de los sistemas más económicos en su 
explotación, el tiempo invertido en el mejora
miento de la finca, las condiciones del mercado 
de cobres y todo cuanto tienda á influir favorable 
ó adversamente en el tipo que se deduzca.

Art. 7.° La comisión nombrada á este objeto 
presentará al terminar su cometido una Memoria 
científico-económica, que abrace circunstanciada
mente todos los fundamentos de que se hubiese 
valido y las deducciones habidas en cuenta para 
llegar á la apreciación definitiva, acompañándo
la de un inventario avalorado y del plano del tér
mino que, con arreglo al caso 6.° del art. 2.°, la 
misma comisión conceptuare necesario para la de
marcación de dichas minas.

Art. 8.° Las dietas y gasto-s que se originen 
en el aprecio y tasación de la mina, levantamien
to y rectificación de planos y demás trabajos que 
deban practicarse por la comisión indicada en el 
artículo 4.°, se satisfarán con cargo á la sección 
10, capítulo 2.°, art. 3.° del presupuesto general 
de gastos.

Art. 9.° La Dirección general de Propiedades 
y derechos del Estado redactará por su parte el 
pliego de condiciones económicas que, unido, á 
los antecedentes que determina el art. 7.°, forma
rán el expediente de venta; debiendo mediar seis 
meses entré el primer anuncio de la convocatoria 
Cón la publicación del pliego de condiciones y el , 
acto de la subasta.

Art. 10. El pliego de condiciones de que trata 
el artículo anterior deberá sujetarse á las siguien
tes reglas generales:

1 .a El precio en que se remate la finca será sa
tisfecho en 10 plazos y nueve años. *

2 .a El pago en todos los plazos se verificará 
en metálico.

Y 3.a Se entenderá que llevan aparejada eje
cución los pagarés que entregue el comprador, 
reservándose al efecto la Administración la ac
ción ejecutiva sobre la hipoteca.

De acuerdo de las Cortos Constituyentes se co

munica al Regente del Reino para su publicación 
como ley.

Palacio de las Cortes catorce de Junio de 
mil ochocientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente.—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.—Julián Sánchez Ruano, Diputado Se
cretario.—Francisco Javier Carratalá, Diputado 
Secretario.—Mariano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de cualquier clase 
y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid veinticinco de Junio de mil ochocientos 
setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de Ha
cienda, Laureano Fíguerola.

' (Gaceta \4 de Agosto•
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICION.

SEÑOR: El decreto de amnistía que V. A. se 
ha servido firmar hace dos días es de tal impor
tancia y de trascendencia tan grande, que el no 
aplicarlo en la medida que sea posible á las pro
vincias ultramarinas pareceria olvido ó indiferen
cia hacia nuestros hermanos.

No lo serian estos verdaderamente, y no tendría 
el Gobierno de V. A. el derecho de asegurar que 
como tales los considera, si no se apresurase á 
llevar á aquellas provincihs todo lo que es gene
roso y levantado, y que con serlo da muestras de 
fortaleza y de energía en el Gobierno. Ciertamen
te que la amnistía no tiene, por fortuna, objeto 
para las Islas Filipinas,, y que, por desgracia, no 
es llegado aun el día en que jiudicra aplicarse á 
láisla de Cuba; pero si el campo de acción del 
Gobierno queda limitado á la isla de Puerto-Rico, 
no por éso será ménos significativo ni menos dig
no de aprecio el acto de clemencia que tengo el 
honor de proponer á V. A., pidiéndole se dígne 
comprender en la amnistía'á los presos, desterra
dos ó emigrados por delitos políticos en la isla de 
Puerto-Rico.

En esta leal y hermosa isla hubo un conato" de 
sublevación, ahogado al nacerpor la lealtad misma 
de los habitantes; después nada ha ocurrido que 
pu liera hacer desconfiar de ella,y la insurrec gon 
no dejó otro rastro que el sufrimiento á que se ven 
condenados algunos que, dudando de las ofertas 
del Gobierno y teniendo en poco la garantía de los 
hombres que al frente de la revolución se halla
ban, creyeron que no se les iban á otorgar las
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refoi-mas tantos veces ofrecidas; y reclamando 
impacientes lo que de buen grado se les concedía, 
retardáronla hora de plantearlas. Pocos en nú
mero, dispuestos á reconocer su error y desauto
rizados hoy por las pruebas que á cada momento 
se acrecientan de las intenciones y de la conducta 
de España, el acto que hoy tengo el honor de 
proponer a V. A. será una prenda más de la pro
funda afección de la madre patria hacia sus pro
vincias de Ultramar, y un paso firme y seguro 
para facilitar la trasformacion de aquellas pro
vincias que están llamadas á recibir de su antigua 
metrópoli, no solo la protección y el auxilio, sino 
también la educación, el progreso y el bienestar; 
bienes que, por lo mismo que los estimamos en 
tanto, no los buscamos solo para nosotros, sino 
que los queremos también para nuestros herma
nos del otro lado de los mares.

Fundado en estos consideraciones, tengo el ho
nor de someter á la aprobación de V. A. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 12 de Agosto de 1870.—El Ministro de 
Ultramar, Segismundo Moret y Prendergast.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Minis
tro de Ultramar, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo l.° Se concede absoluta y general 

amnistía, sin excepción de clase ni de fuero, en la 
isla de Puerto-Rico á todas las personas que se 
hallen sentenciadas, procesadas ó sujetas á res
ponsabilidad por delitos políticos de cualquier es
pecie cometidos desde el 29 de Setiembre de 1868 
hasta la fecha.

Art. 2.u Se sobreseerá sin costas en los pro
cesos pendientes por tales delitos.

Art. 3.° Asimismo se sobreseerá en las causas 
incoadas, y quedarán sin efecto los fallos pronun
ciados sobre incidencias de estos mismos delitos.

Art. 4.° Las personas que por ellos estuvieren 
expatriadas podrán volver desde luego á la isla 
de Puerto-Rico^ y las que se hallaren detenidas ó 
presas serán inmediatamente puestas en libertad 
quedando exentas de toda nota, así como de toda 
responsabilidad, tanto en sus personas como en 
sus bienes.

Art. 5.° Los individuos comprendidos en los 
artículos anteriores prestarán acatamiento al en
trar en la isla á la Autoridad superior, represen
tante del Gobierno de la Nación.

Art. 6.° El Gobernador superior civil adoptará 
las disposiciones necesarias para la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Madrid á doce de Agosto de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Ultramar, Segismundo Moret y Prendergast.

ORDEN.

Excmo. Sr.: Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el art. 7.° del decreto de 24 de Junio último, que 
establece las bases para la reforma de los Aran
celes de Aduanas de esa isla, S. A. el Regente del 
Reino se ha servido disponer que desde luego 
puedan introducirse por las mismas, libres de de
rechos de importación y cualesquiera que sea su 
procedencia y bandera conductora, las máquinas 
y toda clase de aparatos é instrumentos mecáni
cos destinados á la agricultura, arrastre de sus 
frutos en el interior de las fincas, y toda clase de 
aplicaciones que tiepdan á economizar brazos, ó 
hacer de cualquier modo menos costosa la explo
tación de las propiedades rústicas, ya en cultivo 
oque en lo sucesivo se beneficien.

De orden de S. A. lo digo á V. E. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Agosto de 1870.—Moret.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Puerto- 

Rico.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta, pro
vincia, Guardia, civil, empleados de orden público 
y demás dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Pedro Elvira y Rojo 
y Cirila Acero y Palacin, presentándolos, caso de 
ser habidos, en este Gobierno de provincia para 
ponerlos á disposición del Sr. Juez de primera ins
tancia de Torrecilla de Cameros, que los reclama, 
en causa sobre lesiones.

Zaragoza 12 de Agosto de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

Señ^as de Pedro Elvira.

Hijo de Pedro y de Teresa Rojo, natural de Mo- 
nalvillo de la Sierra, edad 42 años, viudo y ciego.

Señas de Cirila Acero.

Hija de Atanasio y de Victoria Palacin, na
tural de Rebilla Vallejera, soltera, 24 años de 
edad, ambos sin vecindad conocida, pordioseros, y 
que se dedican también á vender coplas y ro
mances.
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INSTRUCCION PÚBLICA.

En el Bo l e t ín Of ic ia l  señalado con el nú
mero 21, fecha 6 del actual, se publicó una circu
lar de este Gobierno de provincia aclarando y pre
cisando lo que procedia respecto á las atribuciones 
que en materia de presupuestos locales cor
responden á los Ayuntamientos, á las Diputacio
nes provinciales y al Ministerio de la Goberna
ción; y autorizados en su virtud los primeros para 
la confección y planteamiento de los suyos res
pectivos con la sola aprobación de la Junta gene
ral de que habla el art. 32 de la ley de arbitrios, 
cumple á mi deber el hacer un llamamiento á to
dos los municipios de esta provincia á fin de que 
no dejen de incluir en sus citados presupuestos 
las cantidades necesarias al pago de los haberes 
de los Profesores de Instrucción pública, retribu
ciones que como tales deben percibir; llama
miento que no circunscribe á dichas Corporacio
nes, sino que lo amplío á la Junta general, para 
que, teniéndolo presente, no apruebe presupuesto 
alguno donde no se hagan las consignaciones de
bidas á los conceptos expresados.

No creo en manera alguna, dirigiéndome como 
lo hago á los sensatos pueblos de la provincia de 
Zaragoza, dejarán de tomar en consideración lo 
que en la presente se les indica, procurando aten
der en primer término á todo lo que pueda refe
rirse á la instrucción primaria, teniendo presente 
que esta es la base de la civilización. Pero parael 
caso de que hubiere alguno que desconociese la 
fuerza de esta verdad, recomiendo eficazmente á 
la Junta general no pase por alto omisión tan pu
nible y subsane aquella en la forma debida.

Debo en último "xtremo hacer observar que no 
están autorizados los Ayuntamientos para verifi
car alteraciones en lo que respecta á Instrucción 
pública sin la aprobación para ellas de las Corpo
raciones ó autoridades que citan las disposiciones 
vigentes en la materia.

Zaragoza 9 de Agosto de 1870.—El Goberna
dor, Tomás de Arderius. (2)

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta, d-e Madrid, correspondiente al 
dia 8 del actual, se publica por la Dirección ge
neral de Instrucción pública el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valencia la Cátedra de Obs
tetricia y enfermedades especiales de la mujer 
y de los niños, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
Oposición con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 
y en el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870. 
Los ejercicios se verificarán en la Universidad 
de Valencia en la forma prevenida en el título 
segundo de dicho reglamento. Para ser admi
tido á la oposición solo se requiere tener el tí
tulo de Doctor en la Facultad de Medicina y Ci- 
rujia, ó tener aprobados los ejercicios para'dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Secretaría general de la Universidad de Va
lencia, en el improrogable término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, acompañadas de los documentos ó co
pias autorizadas de ellos que acrediten su aptitud 
legal, de un programa razonado de las enseñan
zas correspondientes á la Cátedra que trata de 
proveerse, y de una Memoria sobre las fuentes de 
conocimiento y método de enseñanza de la asig
natura objeto de la Oposición que se anuncia. °

Según lo dispuesto en el art. 8 ° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de todás las provincias y 
por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

. Zaragoza 9 de Agosto de 1870.—El Rector ac
cidental, Florencio Ballarin.

----- ---------------------
INSTITUTO PROVINCIAL DE 2/ ENSEÑANZA

DE ZARAGOZA.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del de
creto de 6 de Mayo último, los exámenes en este 
Instituto se verificarán desde el dia l.° al 30 de 
Setiembre próximo.

Pueden presentarse á exámen los alumnos que 
resultaron suspensos en los de Junio, los que hu
bieren dejado sin probar alguna ó algunas asig
naturas, los que hayan de comenzar los estudios 
de segunda enseñanza, y en general, cuantos as
piren á dar validez académica á los estudios he
chos libremente.

Al efecto, en los quince dias anteriores á los 
exámenes, conforme á lo prevenido en el art. 7.° 
del citado decreto, solicitará cada alumno en una 
hoja impresa, obtenida en la Secretaría respecti
va, los que desee sufrir. Pasado aquel término, 
solo por causa completamente justificada, y bajo 
su responsabilidad, autorizarán los Rectores y 
Directores la expedición de papeletas de exámen.

El Secretario recibirá desde las siete á las diez 
de la. mañana, todos los dias no festivos.

Zaragoza 10 de Agosto de 1870 —El Director 
accidental, Florencio Ballarin.—El Secretario, J. 
Mendizabal.

SUBINSPECCION DE SANIDAD MILITAR 
DE ARAGON.

Doña Enriqueta Albcro y Uguel, viuda del Sub
ayudante de segunda clase D. Luis García Tre- 
lies, se servirá presentarse áesta Jefatura desa
nidad militar, sita en la calle del Coso, núm. 14, 
principal, para comunicarle una resolución del 
Tribunal Supremo de Guerra que le interesa.
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Zaragoza 8 de Agosto de 1870.—El Jefe de Sa
nidad militar accidental, José Uomarnala.

D. Manuel Ballesteros, Comisionado ejecutor de 
apremios del pueblo de Plasencia de Jalón. 
Hao-ó saber: Que por débitos de contribuciones 

directas pertenecientes al 2 ° trimestre del ano 
próximo pasado, se sacan á pública subasta di
ferentes fincas, cuya cabida, linderos y tasa
ción aparecen en el 'edicto que se ha fijado en el 
sitio de costumbre de la Casa de la municipali
dad debiendo celebrarse el remate en la propia 
Casa Consistorial a las doce de la mañana del 
dia vigésimo, á contar desde el en que se publique 
el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Plasencia de Jalón 8 de Agosto de 18/0.—Ma
nuel Ballesteros.

D. Manuel Ballesteros, Comisionado ejecutor de 
apremios del pueblo dé Rueda. , ,
Hago saber: Que por débitos de contribuciones , 

directas pertenecientes al 2.° trimestre del ano 
próximo pasado; sn sacan á pública subasta di- 
fefentes fincas, cuya cabida, linderos y tasación 
aparecen en el edicto que se ha fijado en el sitio

de costumbre de la Casa de la municipalidad, 
debiendo celebrarse el remateen la propia Casa 
Consistorial á las doce de la mañana del día vi
gésimo, á contar desde el en que se publique el 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Rueda 8 de Agosto de 1870.—Manuel Balles
teros.

D. Antonio Marmuyed, Comisionado ejecutor de 
apremios del pueblo de Caspe. . ,
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas pertenecientes al año económico pró
ximo pasado, se sacan á pública subasta diieien
tes fincas, cuya cabida, linderos y tasación apa
recen en el edicto que se ha fijado en el sitio de 
costumbre de la Casa Consistorial, debiendo ce
lebrarse el remate en la propia Casa Consistorial 
á las doce de la mañana del dia vigésimo, a con
tar desde el en que se publique el presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l . .

Caspe 8 de Agosto de 1870.—Antonio Mar
muyed.

D. Antonio Izquierdo, Comisionado ejecutor de 
apremios del pueblo de Bujaraloz. ,
Hao-o saber: Que no habiéndose hecho proposi

ción a las fincas puestas en subasta el dia 26 de 
Marzo próximo pasado, según anuncio que se in
sertó en el Bo l e t ín Of ic ia l , numero 14b, te
cha l.° del mismo, se ha procedido á retasarlas y 
se celebrará nueva y ultima subasta el dia déci
mo, á contar desde el que se publique el presente 
en el Bo l e t ín , en la Casa Consistorial, bajo los 
tipos de la nueva tasación contenidos en el edicto 
que ha sido fijado en el sitio designado al electo 
en la Casa de la municipalidad. .

Bujaraloz 8 de Agosto de 1870.—Antonio Iz
quierdo.

D. Segundo Lorenzo, Comisionado ejecutor de 
apremios del pueblo de Calatayud.
Éago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas del 1.° y 2.° trimestre, se sacan á pública 
subasta diferentes fincas, cuya cabida, linderos y 
tasación aparecen en el edicto que se ha fijado en 
el sitio de costumbre de la Casa de la municipali
dad, debiendo celebrarse el remate en la propia 
Casa Consistorial á las doce de la mañana del día 
vigésimo, á contar desde el en que se publique el 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Calatayud 8 de Agosto de 18/0.-Segundo 
Lorenzo.

D. Lorenzo Sevilla, Comisionado ejecutor de con
tribuciones de Torralba de Ribota.
Ha^o saber: Que por débitos de contribuciones 

directas pertenecientes al l.°y2.0 trimestre del 
año 1869-70, se sacan á pública subasta dite- 
rentes fincas, cuya cabida, linderos y tasación 
aparecen en el edicto que se ha fijado en el sitio 
de costumbre de la Casa de la municipalidad, de
biendo celebrarse el remate en la propia Gasa 
Consistorial á las doce de la mañana del día vi
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gésimo, á contar desde el en que se publique el 
presénte en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Tórralba de Ribóta 7 de Julio de 1870.—Lo
renzo Sevilla. 1

D. Lorenzo Sevilla, Comisionado ejecutor de apre
mios del pueblo.de Cervera de la Cañada.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas pertenecientes al l.° y 2.° trimestre del 
año 1869-70, se sacan a publica subasta dife
rentes fincas, cuya cabida, linderos y tasación 
aparecen en el edicto que se ha fijado en el 
sitio dh costumbre de la Casa de la municipali
dad, debiendo celebrarse el remate en la propia 
Casa Consistorial á las doce de la mañana del dia 
vigésimo, acontar desdó el que se publique el 
presente 'en el Bo l e t ín ' Of ic ia l .

Cervera de la Cañada 7 de Julio de 1870.—Lo
renzo Sevilla.

D. Lorenzo Sevilla, Comisionado ejecutor de apre
mios de Aniñon.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas pertenecientes al l.° y 2.® trimestre del 
año 1869-70, se sacan á publica subasta dife
rentes fincas, cuya cabida, linderos y tasación 
aparecen en el edicto qué se ha fijado en el si
tio dé costumbre de la Casa de la municipalidad, 
debiendo celebrarse el remate en la propia Casa 
Consistorial á las doce de la mañana del dia vi
gésimo, á contar desde el en que se publique el 
présente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Aniñon 7 de Julio de 1870.—Lorenzo Sevilla.

La plaza de Auxiliar de la Secretaría del Ayun
tamiento de La Almunia de doña Godina, con el 
haber anual de 1.000 pesetas se halla vacante; 
debiendo proveerse en-el que mejores condiciones 
reuna para su desempeño.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes do
cumentadas en dicha Secretaría hasta el 25 del 
actual, en que se proveerá.

La Almunia 12 de Agosto de 1870.—El Alcal
de, Manuel Roy y Perez.

D. Eusebio Costi y Erro, Juez de primera instan
cia de la ciudad y partido de Tarazona.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y por la Es

cribanía del refrendatario penden autos de mayor 
cuantía á instancia de D. Simón Lambea y Baya, 
vecino de Corella. para .que se le declare sucesor 
de la Capellanía laical, fundada por D. Pedro Na
varro y doña María Vela en la iglesia parroquial 
de Añon, bajo la invocación de San Martin, en los 
que con esta fecha, tengo acordado llamar por 
edictos Como lo ejecuto por el presente á todos los 
qué se crean con derecho á dicha Capel lanía, para 
que en el término de treinta dias comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado en debida forma; en 1-a 
inteligencia de que pasado dicho término les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado en Tara- 
zona á cinco de Agosto de mil ochocientos seten

ta.—-Eusebio Costi y Erro.—Por mandado de su 
señoría, José Azpelicueta.

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Caspe y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto y pregón á José Moles Llop, vecino 
de Máella, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á oir una notifica
ción en causa contra el mismo sobre lesiones; 
pues de lo contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Caspe á ocho de Agosto 
de mil ochocientos setenta.—Jacinto de la Peña.— 
Por su mandado, Cándido María Castañer.

D. Manuel González Ballesteros, Juez de primera 
instancia del partido de Pina.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y em

plazo á Patricio Peralta, vecino de Villafranca de 
libro, para que en el término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á oir una certificación en 
las diligencias de ejecución de sentencia de causa 
contra Manuel Ferrer sobre lesiones á dicho Pe
ralta. Dado en Pina á siete de Agosto de mil 
ochocientos setenta.—Manuel González Balleste
ros.—D. S. O., Tomás Salas.

D. Angel Marracó, Juez de paz y ejerciente la ju
risdicción del de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Bartolomé Galve y José Gra
cia, vecinos de esta ciudad, para que en el tér
mino de nueve di as se presenten en este Juzgado, 
sito calle de Santiago, número cuarenta y ocho, 
á oir una notificación en el expediente de ejecu
ción de sentencia de causa seguida contra Agus
tín Pardo sobre hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio jue haya 
lugar. Dado en Zaragoza á ocho de Agosto de mil 
ochocientos setenta.—Angel Marracó.—Por man
dado de S. S., Fernando Broquera.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta capital.
Por el presente se cita y emplaza á Eusebio 

Laya, para que en el término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á fin de recibirle decla
ración indagatoria en la causa que instruyo con
tra el mismo sobre hurto de prendas de ropa á 
Victoriano Ruiz; apercibido de que si no compa
rece le parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en la ciudad de Zaragoza á nueve de Agosto de 
mil ochocientos, setenta.—L. Norberto Romero.— 

-Por mandado de S. S., Manuel Serrano.

D. Angel Marracó y Coronas, Juez de paz del dis
trito del Pilar, y como tal ejerciente la juris
dicción del de primera instancia del mismo de 
la ciudad de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto, término y p re- 

gon cito, llamo y emplazo á Pascual Mayalde y 
Val. de esta vecindad, para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado, sito calle
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de Santiago, número cuarenta y ocho, á fin de 
hacerle una notificación en las diligencias sobre 
declaración de insolvencia procedente de c^ausa 
contra el mismo sobre estafi; bajo apercibimiento 
qde de nó verificiirló le parará el perjuicio que 
haya lugar'.' Dado éii Zaragoza á ocho dé Agosto 
de mil ochoc-ientos setenta.—Angel Marracó.— 
Por mandado de S. S., Fernando Brequera.

D. Angel Marracó y Coronas, Juez de paz y ejer
ciente el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza. .
Por el presente segundo edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Mariano Antió y Begueria, de 
cuarenta y ocho años de edad, casado, _ bracero 
del campo, natural y vecino de Aiíajarin, para 
que en el término de nueve dias compareza en 
eate Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa Contra el mismo y otro sobro 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarm 
le parará el perjuicio que haya lugar Dado en 
Zaragoza á once de Agosto de mil ochocientos 
setenta.—Angel Marracó.—Por mandado de su 
señoría, Fernando Broquera.

D. Angel Marracó, Juez de paz y ejerciente la ju
risdicción del do primera instancia del distrito
del Pilar de Zaragoza. ,
Por el presente tercero y .último edicto cito, 

llamo y emplazo á Francisco Frontova, vecino 
que fue de esta ciudad, para que en el termino de 
nueve dias sé presente en este Juzgado, sito en 
la calle de Santiago, número cuarenta y ocho, a 
responder de los cargos que le resultan en causa 
contra el mismo y otro sobre hurto de lena en el 
monte del Castellar de .esta ciudad; bajo a^rci- 
bimiento de que do no verificarlo le parará el per- 
juifiio que haya lugar. Dado en Zaragoza a unce 
de Agosto de mil ochocientos setenta.—Angel 
Marracó.—Por mandado de S. S., Fernando Bro
quera.

D. Juan Glayería, Jue_z.de primera instancia de 
la villa y partido de Belclfite.
Por el presente cito, llamo y emplazo u Celedo

nio Royo y Baqrferó, sdlterO, dáttíral del pueblo 
de Samper dél S'al'z de veinte años dé edad,' para 
que en el término de nueve dias, que principiaran 
acontarse desde el én qué'aparezca inserto el 
presente en el Bo l e t ín  Of iq i^ de la provincia, 
se persone en esté Juzgado, á fin de hacerle sabci 
cierta providencia á consecuencia dé la causa que 
se le smuió en unión de otros sobre allanamiento 
de morada de la casa de su convecino Pedro Cla- 
veria; pues que de no verificarlo en el termino 
que se le prefija le parará el perjuicio que haya 
luo-ar. Da.lo en Belchiteá diez de Agosto,de mil 
ochocientos setenta.— Jua.n Clavena.- Poi su 
mandado, Pedro Castillo. '

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

11 Otro campo olivar, situado en la huerta de Me 
diana, partidas Viñas vipjás, de caMa <los hane
o-as siete almudes: lindante por. Saliente con v pa 
del barón de. la Linde, por Mediodía con acequia 
del término, por Norte con vina y olivai de m 
mon Aguilar, y por Poniente con la do Nicolás 
Guiran: tasado con olivos,op 605

Otro campo sitMádo^nla partida 5irea hueita 
de Mediana, de cabida una hanega un almud y 
medio; lindante por. Saliente con el de J uu .L y 
nar y Gab.as,'por Poniente con acequia del imp, 
por NoiMcamin de Belchite y por el Mefio- 
Sia con el de José Maynary Gabas: tasado con 
Miónos lombardos en 350.

Úna casa sita en la calle de Cabe.leras, demar
cada con el núm. 3j lindante por la derecha en
trando con casp de Floreatin Salinas, por la iz 
Sa cbn la déla Capellanía de Eu™ Man
dón y por la espalda con el Sitio' denominado 
del Pozo: tiene dos pisos en el aire, y su enns- 
trnccion es de piedra y yeso: tasado en .296

Las personas interesadas en su adquisición, 
concurrirán el diaj,” (le.Setiembre de

Por el presente seo-undo edicto cito, llamo y ka Consistorial de Mediana, en 
emplazo á León García y Herrero, natural de esta en favor del más ventajoso
ciudad, soltero, jornalero, de veinte anos de edad, । donde se remataran

del distrito de San Pablo de Zaragoza.

para que en el término de nueve dias comparezca 
ene^c Juzgado á fin de notificarle la acus.tcion 
en causa contra el mismo sobre robo. Dado en a- 
ra^bza á once de Agosto oe mil ochocientos se
tenta.—L. Norberto Romero.—Por su mandado, 
Pablo Moya.

D. Angel Marracó, Juez fie paz ejerciente^el Juz
gado de primera instancia, del distrito del 1 llar 
de ZaragQza por ausencia del propietario.
Por este segundo edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Antonio Ibañez, vecino de Altajarm, 
para que en el término de nuéve nías ,icoutadcs 
desde la inserción del presente en el Bj l h  nx f i 
o ia l  de la provincia, comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo instruyo sobre hurto, 
bajo apercibimiento de segunda en su ausencia y 
rebeldía parándole el perjuicio que naya lugar. 
Dado en Zaragoza á once de Agosto de mil ocho
cientos setenta.—Angel Marracó.—De su orden, 
Mariano Badía. .

D. Manuel González Ballesteros, Juez de primera 
instancia del partido,de Pina.
Por el presente y para-pago de responsabil ida

des pecuniarias se sacan á la venta en Publica 
subasta los bienes embargados a Casimiro Dabas 
y su mujer Orosia Gngria..en querella que estos 
instaron.sobre supuestas injurias cuntía Aoustn 
Monreal, los tres de Medhna, a saber:

Un campo situado en Ta huerta de Mediana, 
partida Sisallar alto, de cabida 11 Jinco 
almudes, 27 metros cuadrados; hndqntc pm ba 
1 lente con campo de Agustín Mpnreal, por -Í R.m.áió Ubotla, por Norte con 
acequia molmar, y por Mediodía oop;acequia 
ja: tasado con lob arboles eú 2.450 pesetas au ccn
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postor, advirtiéndose que no se admitirá preposi
ción que no cubra las dos terceras partes de la ta
sación.

Dado en Pina á cinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta.—Manuel González Ballesteros.— 
D. S. O., Pedro Antonio Fernandez.

D. Lázaro de Elexalde, Juez de primera instancia 
cia de esta ciudad de Tudela y su partido.
Por el presente tercero y último edicto se cita, 

llama y emplaza á un sujeto desconocido que en 
la tarde del veintiuno de Abril último estuvo en 
la taberna de la ciudad de Cascante, en donde ma
nifestó era de Zaragoza, y al que se le atribuye el 
delito de homicidio de otro hombre que iba en su 
compañía, cuyo cadáver fué encontrado la noche 
del mismo dia en la carretera, que de dicha ciudad 
de Cascante dirige á esta de Tudela, para que en 
el término de nueve dias se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se instruye, que si así lo hiciere se 
le oirá y hará justicia; bajo apercibimiento de que 
no presentándose le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. Dado en Tudela á cinco de Agosto de 
mil ochocientos setenta.—Lázaro de Elexalde.— 
Por su mandado, Santiago Giménez.

—--- ---------------------

DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

PROGRAMA DEL CONCURSO QUE ABRE LA ACADEMIA 
DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS, PARA LOS AÑOS

DE 1871 Y 1872 SOBRE LOS TEMAS SIGUIENTES:

CONCURSO DE 1871.

Cazcsas ¿Le la (Lesigual densulad de población en las 
diversas provincias de España, g medios eficaces y 
oportunos de remediar las desfavorables consecuen
cias de la escasez, de poblaaioa en unas y del ex

ceso, si lo hubiere, en otras.

CONCURSO DE 1872.

Intereses económicos predominantes en las dife
rentes regiones de España: medios de promoverlos 

y conciliarios.
El premio que se ha de conceder á la memoria 

que ajuicio de la Academia lo merezca, consis
tirá en una medalla de bronce, 800 escudos en 
dinero y doscientos ejemplares de la edición aca
démica de la obra que fuere premiada, reservando 
al autor el derecho de propiedad. Podrá además 
la Academia conceder al premiado el título de 
Académico correspondiente, si considerase su 
trabajo como de mérito extraordinario.

La Academia, adjudique ó no el premio, se re- 
xerva declarar á las obras que considere dignas 

el accessit, el cual consistirá en un diploma y en 
la impresión y entregado doscientos ejemplares 
al autor.

Las obras para optar al premio se remitirán al 
Secretario de la Academia antes del l.° de Setiem
bre del año á que corresponda. Acompañará á 
cada una un pliego cerrado en que conste indis
pensablemente la firma y residencia del autor y 
que esté señalado en la cubierta con el lema adop
tado para cada uno y escrito 'al principio de su 
obra para distinguirla de los demás. Declarado el 
premio se abrirán solemnemente los pliegos cor
respondientes á las obras premiadas inutilizán
dose Jos demás en la Junta pública general en 
que se haga la adjudicación.

A los autores que no llenen las condiciones ex
presadas ó que en el pliego cerrado pongan nom
bre distinto del suyo ó contraseña que no lo con
tenga, no se les dará premio, y la Academia 
acordará publicar, ó no, las obras presentadas 
sin esta formalidad, como propiedad del Cuerpo.

Los Académicos de número no pueden aspirar 
al premio.

Madrid 21 de Junio de 1870.—Por acuerdo de 
la Academia, Pedro Gómez de la Serna, Secre
tario.

La Academia se halla establecida en la Casa de los Luja- 
nes, plaza de la Villa, núm. 2, cuarto principal.

Las yerbas del monte Lafuempudia, sito en los 
términos de la villa de Pedrola, propio del señor 
Duque de Villahermosa, se arriendan el dia 3 
de Setiembre próximo á las diez de su mañana: tie
ne agua viva para abrevadero, procedente de unas 
minas.

El que desee interesarse en dicho arriendo se 
personará en la casa núm. 10, tercera derecha, de 
la calle de la Independencia en esta ciudad, donde 
se enterará de los pactos, precio y demás. (4a)

-----=«^33^3»»=------

En esta Imprenta se hallan de venta los 
estados que los Sres. Alcaldes de los pueblos 
han de remitir al Gobierno de provincia, re
ferente al nlimero de parroquias existentes 
en sus distritos municipales en los años 1868 
y 1869, con arreglo al modelo publicado en 
el Bo l e t ín  del dia 7.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1870.
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